
Titulo: falta de comunicacion actos 89 aniversario de la fundacion de Villa Gesell. Expresa

preocupacion

VISTO: Los Actos oficiales del Aniversario 89 de la Fundación de Villa Gesell, realizados el día 

14 de diciembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que, el Bloque que integramos no recibió invitación alguna para los actos de 

referencia; 

Que, el dia sabado 12 de diciembre, en la Pagina www.gesell.gov.ar no se 

encontraba publicado la invitación a dichos actos;

Que, en la página de facebook de la Secretaría de Educación, Cultura y 

Deportes, tampoco se realizó publicacion alusiva;

Que, en la pagina de Facebook de la Municipalidad  tampoco se difundió el 

acto, caro a los sentimientos de los geselinos;

Que, esta actitud marca la tendencia de promocionar solamente las acciones 

del Intendente Municipal, donde el Departamento Ejecutivo, solo privilegia sus acciones , dando 

poca o nula importancia a actos como la Celebración  de un nuevo aniversario de la Fundación 

de Villa Gesell;

Que,el Gobierno Municipal cuenta con gran cantidad de empleados en las 

distintas áreas  el plantel de prensa , protocolo , cultura, que bien podrían empeñarse en difundir

la celebracion.

Por ello: el bloque de Concejales de Cambiemos solicita presteis sancion favorable al siguiente 

proyecto de

COMUNICACIÓN

El Honorable Concejo Deliberante de Villa Gesell expresa su preocupación por la falta de 

difusión hacia la comunidad de la realización de los Actos Oficiales llevados a cabo el día 14 de 

diciembre de 2020 en Celebración  del  89 Aniversario de la fundación de Villa Gesell.


